
Sûm. 216. Viernes 10 de Marzo de <882. 38 cénts, de peseU.

tioictm B ©ficial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposiclones del Gobier
no suit obHuulorias para 1* capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmenle 
en el la, y desde cuatro días despues para los 
déniés pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

"^*"^i^S*'Sî^’iî^'Ji'"™^^IWW«i'iù*——ù"

SUSCRICION PARTICUL.AR.

Un mes ec Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id,. . . 8*25 > 11'25
Sois id16*20 > 22*50
Lin 8 ño33 > 45

Se piibhca todos los dias escepto tos Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los ■ Boletines oficia lesv se 
han de remitir al Gefe politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de - y 31 de Octubre de 1S&4.)

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL ‘
para la ejecución de la Ley de 31 . 
de Diciembre de 1881 sobi'e èt pro
cedimiento en las reclamaciones 

fenoDÓmico-administrativás. f
(Coni'aaacioD.) *

ArU 146. Si tos bieaei embarga
dos faesen «emoTiantea ó muebíes 
QUó puedas safrir porja cio de te- 
nerios en depósito, ee procederá A 
su venta en legal forma, previo in
forma tel Comisionado que dirija ai 
procedí mit uto, en qu se j'jU éqæ 
la necesidad de la enajena’ i>o, y et 
importe 00 depositary ou ha areas 
del Tesoro afecto à las rúa altas del 
expediente.

Art. 147, Si el expedtente de 
apremio se tramitara en pToviocia 
distinta de a juella de doule et débi
to procede, se iemiiirí la instancia 
que se presente con susjustiñoantes 
A la provincia que haya ordenado 4I 
apreteií, notificando la remision al 
réclamant*, para que ec lTtéi^ài no de 
15 días sa persone en h to'srba á les 
efectos oportunos. Lds procedimien
tos incoídes s gnirén mié-tras la 
Admi diet-ación qha persiga eldébi- 
t) no rfcibs la drúrn de snepebsion, 
A no ser que á? vérifiquo el depósito 
de la cantidad reclamada, gastos, 
coaUfi é ittereaes de demora.

SíCdíon segunda,

De las teroerUe, '
Art, 14S, Las tercerías qte se 

intenten por person sa no eWigtdis 
para bon la Haciends, ni ton los 
recandadorea subrogados en los de
rechos de Asta, so resolverán próvia- 
ment) en la vit gu ber cativa, y no 
podrí enUblaise Ja acción judimsl 
sia cumplir lo pro va ni do en el srti 
culo 132, 1

Art. 143. Lu teresriu pueden 
fandane: 

L* En el domicilio de les bienes 
embargados al deudor.

2.* En el derecho del tercero á 
ser reintegrado d) en crédita con 
preferencia al acreedor ejecutante.

Art, 150, Podrán intentarse en 
cna quier esta lo del procedimiento 

, de apremio, ai Asta no hubi se t-»rmi- 
na'o por adjudicación í la Qaeien- 
da ó ingreso de lo adendado.

' Art <51. Las instarciaa se justi- 
ñearín en la f rme prevenida en el 
art. 136, siendo igualmente aplica
ble para dicho fin lo preceptuado en 
los aitionlcB 138 y 139.

Ar^- 153. Verificada la justifica
ción ó Ínteatada en toa términos ex- 
proBados «n el articulo ante ior, ai la 
tercería fuera de domini ), la Admi
nistración jeclamarí, á propuesta 
del N"goedado yespectivo, el expe
diento de apremio, ordenando que 
préviamente á su remirion ae vedfi- 
que ti embargo en deb da forma y 
BU anotación prevoutiva en el R’gis- 
tro ie la propiedad, sí se treta de 
bienes inmuebles y dertch)8 reales, 
auspendieado con esta diúgeocia el 
procedí mentó.

a4.' 153, Sial embargo verifica
do alcanzara á míe bienes que no 
hubieran sido objeto de la tercería 
de dominio, la A Iministracion orde
nará qu) sigan los procedimientos 
de apremio contra las demás fincas 
referidas, pudiendo ampliar aquel sí 
el déndor tiene más bienes, y recla
mará tan sólo 0118 certificaren del 

' embargo anotado es el Registr ', 
que se unirá al rx adiente de te ter- 
cerií. ■

Art. 154. Si la tercería fnere 
de mejor derecho ó prelación dS 
crédit’’, no sí saspenderi et proee- 
dimiento de apremio hasta lograr 
la venta de les bienes embargados, 
y las de los que por insuficiencia da 
estos fuereépreciso embargar.

1 Art. 155. Su este 0810 ordenará 
prAvismeat# la Administri don al 
Comisionado de apremio que el pro

ducto de los bienes vendidos se de- 
poeite en las eroas del Tesoro, to
mando nota detallada de la carta de 
pago en el expedients ejecutivo.

1 Art. 156. El tercer opoeitor podrá 
no obstante evitar la venta de los 
bienes, depositando en igual forma 
el importo del principal, costas y 
gastos A i o te rose a de demora. Verifi- 

j cado el ingreso, la Administración 
euspenderi el procedimiento y re
clamará el expediente ejecutivo.

1 Justificada en dicha t.rma la ter
cería, Is Administración tramitará 
el expediente coi arreglo á lo pte- 
vaniio eu las seocianes segunda y 
signieutes del tít. 111.

Art. 157. SUa tercería se refiere 
á procedi míen lo ejecutivo seguido 

, en distinta provincia, se cumpSirá ai 
en Asta se interpone lo dispaasto en 
el art 147. 

j Una vez decidida la tercería do 
1 dominio, se reserva al interesaio 

entablar el recurso ante di jarisdic- 
* cíen ordinaria, aunque siga adolan- 
. te el procedí miento ejecutivo. 
i TítuioVI.

' De los pr.cídixiiitos en las reda- 
. miciones sobre conttibuclan tarri- 
■ torial. 
l Sección primers.

De las r clamacionra de agravio de 
‘ los pueblos.
„ Art. 158. Ms Ayuntamiontos, 

en nombre de los contribuyentes 'del 
, distrito mun’cípal, pueden entibiar 
'' reolamiciones de agravio ente los' 

Delegados de la Admiaistradon eco
nómica.

Art. 159. Para entablár eatis 
reclamaciones no será necesario 
acompañar la jastiScacroa de lo que 

, se pretenda.
i Art. 160. Extractada la instancii 

en tós términos prevenidos en este 
Reglamento, el Almiaistrador deí 
ramo aoordari el pialo qui"daba 
ooncedersa al Ayuntamiento, para 
préfsntsr los documentos y datos 

en que funde su pretensión; A igual- 
mea te determinará les que debal 
uní rae ai expediente que consten en 
la Administración.

Art, 161, Acordado por el Ad
ministrador el término referido, se 
notificará 1« providinoía al Ayunta
miento.

Art. 182. Si la parte reclamante 
en el plazo que se lo Heñile,'- no pre
senta la juetífi>;acion ni pide próroga 
para este efecto, so entenderá que 
ha desistido da su pitícion. Si pide 
prórogase la coacedará por nú tér
mino igual al primero. Dichos pis- 
sos no podría exceder de un mes en 
su totaJidad.

Art, 161. Uaidoi al *xpediette 
tod-os loa documentes y debidamen
te extractados, el Administrador, en 
el término de 15 diss, emitirá infor
me exo joiaado loa hechos tal como 
resulten de los datos aducidos.

Art. 164. En su vista el Delega
do citará á cociere idar á dos indi- 
vidnoa de la Juatu pericial, dos del 
Ajantamiento, laterventor y Ad
ministrador para diacntir la proce
dencia dota raH-amveijn, dando el 
último cuenta exacta y detallada de 
cuanto resulto del cómputo y opera- 
010003 eatádiaticas que haya hacho, 
asi como de los dates en que se 
fonde.

Art. 165. Sí los individuos del 
Ayuotamiento y de la Junta pericial 
no asisten á la conferencia sin ale
gar razón alguna, se levantará acta 
del hecho y se unirá el expediente, 
que firmarán los fanoionarios referi
dos, y al denegado ordenará que si
ga el pro ce oí míen to sin este trá
mite.

Art 166 Si alegaren (a tiempo 
hábil fandsáaa excuass para no 
ssiètir en el día que se bublesv fija
do, el Delegado acordará que ee ce
lebre en otro, no pudiendo en esta 
caso demorarae Ia eompareoeneia por 
concepto alguno.
Art. 167. Si en la oonterencis que 

se celebre, si Ayaotamiento, en vis*
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ta dolos dibs y praelita .pti^a- , áconómic & am necean
das, disiétilía ¿átegóírc4(ño^’ y . justifioacion an al térWlúh —--------- ,
siavnudtefitm^s ss-n-rtaiiaiViu. Annitardrile+rtfrttrvinrirrivvr^’" 
#3 ooa^gnwáaai 01 «' ait3.qi6 to- pongi al públicj oí repartimionjlíi,y^ 
dos suicnbirla, y il DílegjlJ dio- 1 si se anuncia en el .Bdetin oficiala.'' 
tari providenoia declaran'o termi- | de la provincia »---------------- , « ™
nado el expe lieaM, i no ouaiAerar 1 inación. ,,
éste opir^no su ooitinnaoion á les ’ Art, 177, Ba la instancia coBS- ,

a&ft síS^oM »1- ft’ ^^-^wiY Caotu.

í*t»r6t»r

caa'qnjara el tiempo que
d,.d« l. teta de .fri tarwle .1 .Ho. 34'W)

riOTA. 
da afinar

Í tali este dato à fio de que asa co en- |

. OIS .tt^e !

Si 1* máquina 
tuvieae mia de

4rl. 198 Si.pof el oaitrarii, el 
Ajant^mieif to in at a tier a y la Junta 
aadrdan que era neoasario para ea- 
Ublecer loa hachos verificar nat

no, motivará su opos clon en el 
acte,

Alt. 169. Unida esta si expe
diente, el Administrador propondrá 
al Delegado en el término de 15 diss 
fl’füñcÍonaTÍo que créa más apto pa-

probado y poder determinar si el re- • 
* curso 83 ba interpuesto en tiempo 
] hábil. j
J Art. 178. Piesantada la reclama- t 
j clon, el Admimstrador del ramo t 
i emitirá informe en término de terco- j 
1 ro día sobre la ciroaastaucía expre-7 
: 8#da, y propondrá al Dilegado, ai . 
^ eatá* en tiempo, quo ee remite tUa

Ayuntamiooto para que dó su díctá-

>W4.,^ Apnrátoa no ane
jo* á f^^risas de hariaas. 
de pastas par* 00pas^^ ta
honas;' para el cernida .y

mea en el phzo de ochó diia. Bn f
, ‘ I Ciso contrario propondrá que zea

ÜiSó^lltíd h'ií de acompáñarto para U' *r deaesfimbda.
ra vorifioar aquella, y el pe: ito titu-

o'asificaoion de aquenas, 
siendo movido* macánie*- 
maute, pagarán por cada 
uno.
Movidos por cibaUeriu. 
A mano.

365. Máquina* ' p*t* 
aventar ó limpiar al trig 1 
no anejas á molinos ni fá- 
bricas de barioaa^awudo 
movidas micánicsmente:

. * 4 -^

80 60 
67*50 
S8 75

un mezclador se pagar* 
por cada uno de los que 

^excedan el,&ô.por 1®^ *® 
m cuota señalaáa i la má
quina de afinar.

369 Por cada piedra 
llamada de tahona movida 
por agua ó vapor.
Siendo movidas por oabs- 
lleriss.
Molinos y pransu para la 

'/>^«‘^19*. cacabnet y otraa

287 50

201 »

f
se pegará por cada nus, -v'>i455> !'>• 

NOTA. Los melinos deo .q *>t) lo) 
í ‘dicados exa’nsivsmente .An #in

ia molturaoi in de oeuteno,
I cebada, avena, maíz y otras 
1 semillas, pagarán la mitad

melMÁja y valdruíieu dv la pro- f Arfe 179- Si el Ayuntamientain- 
piedsd* , . rformara ensentidofavorableálapre-
*.»Arki¿<V..|El A7ontan>j'’nto te#- ; tenetQUrUL Administrador propondri

BS”íte'» P^^i ao par; ;,^.on Jértçijço de tercero día al Dele
te otro p wito, y eV Ó degilo én eiw jr idj"Íá provile ida que* en su opi- . . , 
14 íií&iáíi' a a JAtórt ‘'pi» torta’ó ■ ttei íwe'aictti». . ..mh .,»( .-.-« .u?? ,.i,?“?' ’“^ •**“• '“ 
pptr. >1 lo. balte., qn. . _ítacoítiao«U.„ll.*“ ’ *”*»•»•

pprjn'alps. ,CúU0 los prát^ipos del

AcU ÍM» K^- Admiuígíralor. del 
ramo fij vá ef p’ai^prudeucii^l p/ra 
Ihwar ó cabo la jmt»oioo|p- _ . 
^J Art ^fr, Ú8ga?t0* que esta órir 
gíne ^ján de cuenta ;^ei pueblo si 
la reclamación ño prosperase; y si 
prçspejarAy el igravip excediese de 
2Q.por 100, loa gastos ser^n de cuen- 
ta de quién hubiese ocasionado el 
agravio. Aun ajando proaperaBs, ai 
^íté uí^.oiceÜMO dal tipo ántea «0- 
Cilado^ oada parje satisfará los gas
to* á su instancia Iwoins.
QjAjt. 173. él en.vjatada lo* pri
mero a trabajos y Antes de procedarsa 
a|detalleyl« 1* comprphacion peri- 
cmJrel Ayuntamiento dcsi-itier* de 
^ raplamapjap, ql funosonatio en- 
caggado ramltirá no acta original dal 
^Ipii^timieato.

Recibid* en la Admiaiatracion, el 
Jaía doV ramo emitirá ¡aforma en tér
mino del tercero día sobra las modí-r 
ficaejones que juzgae precedent^ 
y.,*! Delegado dictará la providencia 
que, es ti me. Bo este caso, los gasto* 
quqse hayan ccísionido serán ,de 
cuenta del Ayuntamiento, 
.A^L JÍ *' Couclnida la proeba con 
l S.pgbtigo*j periciales referidos, se 
Inmiárrá el expedients ou arreglo 
á lo (dispareto en la sección teicirs 
dái ««10111. ' 5' ' *'

-r 7 *
REGLAMENTO GENERAL

phra h imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reFormado con arreglo á 
las diepósicíoues de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881,

V

361. 
vapor j

1*' ’*• ^áecoion seganda. U

De las reclamaciones de agravio* de 
*’®^.,' 108particulares.
' Árt. itbf’ Lo* contri buy entes pue- 
denreoiamar de agravio:

1/ ' bu^nlo en tas cuotas que se 
lesicfiUé eúlos repartimientos ha- 
^a equivocación ó error SU 1« apli- 
'o^Aon dSl tanto por 100 que bobie- 
^^tóvl^o de base legal á 11« mis- 

-9'ÿ Víí Coaddo là cuota que 'se itn- 
lA)fig*%dced*'del' tipo máximo filai 
VoîjWHaTey.»

Art. |76., LMftâ'olamauioàcs « 
‘ff^^^ii[iin¡ ïj^/aiBip)ïl».çi?n

(Continuación.) 
Talita tercera.

4

. t . . ¡ P ; ,'i

Qae aou motor de 
agua ó de vapor

' CaoUs. X __
Pt». Oti

■olamente tnueWh graho# 
pero que no ciernen ntda^íl' 
rifican la# harina*: paga-
rán nor cada {dedr*. . .a

. NOTA. A lis fábrifta» 6 
molinos que trabajen coa** * 
águtá dé depóiitoió-A- te- 
preeada* «e les bonificará 
un 20 por 100 de la cuota 
que les corresponde pagar, ‘ 
seguo los'cssos.
Las fíbrica# dé Sémolas pa
garán igualmeut^ que laj^ 
de harinas, según la de
signación de lo* epígrafes, 
anteriores, enUndiéndose 
que la clssifieadon es aná 
logaduande se hice mecá-o 
nicamente; y si se b olera á
mano se rebujará un 25 ppr| 
100 de, 1* cnojá correipon- 
diaate y según lo* casos; y 
lo mismo sí la* piedra que., 
se empleen sou pre cedente* 
de canteras del pus y no 
pa^an de qn metro de diá
metro, .
^363. F^rica^de hari-. 

nas de arrea: se pagará por

en

^97'76

j

'’1

/•4

m

in

ír

cada jpiedra : movit^ poggj 
f¿qáóyapo^.^ *■ '69‘
Por pabatbrús. , j, 81'50

363. jXolido de viento, , „ ^, 
parabaué;baiiijMJM.pa’^,,,/'

Fabricación de chocolate*.

366, Obradores para la 
eUboraeion de chocolate) 
con piedra* y rodillos á 
mano: pagarán por cada 
piedra.

367. Máquinas de afi
nar con cilindros movidos 
á mano: se pagará hasta 
30 decímetro* enadrado* 
que mida la Bipet&aio ci
lindrica de uno de ellos 
siendo ignalas, ó del ma
yor siendo desiguales, 
Doade 30 decímetro] cua
drados ea adelante,

368, Máquinas de afi
nar oon cilindros movido# 
por agua, vapor ó cabaUe- 
risi: se pagará hasta 35 
deoimetroa cuadrados que 
mida la superficia cilindri
ca de nao de ellos siendo 
igoale*, ó del mayor en 
caso cùhtrario, 
Deade^ 36 de'¡metro* coa- 
(irados á 46id. inclusi ve. 
Desdh 46 id. á M id.
Idem 55 id. á 60 id. 
Por cada 5tf canil oía tros 
cuadrados qui axeeJa de 
los 60 decímetros cuadra
dos de la superficie cilín
drica de uno de los oilin- 
dro#; #6 pigará en cada

84'60

&7*50

116

116

300
575

1.036

máqQina.
NOTA'. Lis máquina# 

de afinar que tuviesen mas 
de tres cilindros pagarán 
la onota que b* correspon
da según el grupo de lo*' 
*úteriorek en que.^ baúa 
oomprendidp, airvieudo da»

8 69

b|«e parada olasificAdon.^ ç^} 
cilindro de mayor sopara- ...

i

( 
t 
t 
i

aemiru oleaginosas.
A.370, Tíbrica# de re

finación de aceites: se pa- 
'gá'/á por cada una.

371. Prensa* hidráuli
cas movida* por agna ó 
vapor que trabajen con 
aceituna ó oao«h net, cual
quiera que sea el tiempo 
que faocíonen durante el 
año: se pagará por cada 
prensa. 
Movidas por oaballsria*.

372. Prensas de ho*i- 
Uoa de engranajes ó de pa
lancas para la aceituna y 
cac»hnet, sea cualquiera el 
motor y tiemoo que funcio
nen: se pagará por cada 
prensa.

373. D) rincón 6 de tor
rea par* la aceituna y ea- 

: oabuet en iguales olronns- 
: tancias que las del número 

anterior: se pagará por ca
da prensa.

371. De viga pata la 
aceitón* y caothuet en 
iguaba circunstancias que 
las del númno anterior: se 

1 pagará por cada prensa, 
i 875. Prensas de viga ó 
1 de cualquiera otra clase 
1 que trabajen oon semillas 
i oleaginosas que no sean de 
- las auteriormente expresa- 
. das; se pagará por cada 
1 prensa, anoque solo fnn- 

cione por temporada,
NOTA. No se exigirá 

coutribaoion alguna al que 
extraiga el aceite da su 
propia cosecha; pero si ade- 

' mis muele por retribución, 
1 pagará por este concepto 
1 la cuota cor rea pon tiente, 

i 376. Fábricas de extrac
ción del aceite contenido 
en los orujos de la aceitu
na: se pagará por cada uni
dad de 1.006 litro* de ca
pacidad de la caldera don
de** mezclan los orujos oon 
el eolfuro de carbono.

i 
1

W® l®® Iftagánla máqpini! ■ 8pi y 
oon el 80 toe oto de un 36 •-
pûç lûû., de ,lp exprwadtdí j /. 
epí^í^ F%'.«d(t-upo ¿e ím u:.;? ^- 
cii^idro* f|siqíyiep,4 et víiíE' iaimoJ

^0TA. Cuando una ó 
vaiii# de la* induatriu 
comprendida* en esta Ta
rifa le ejairan pur Sociada- 
da* anónima* contribuirán 
con arreglo á lo que diepo- 
neol núm, 1 de la Tari
fa 3.*

93

116 
»3

69

34'50

40

84 50

17 35
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Goblet»20 civil de la pro- niJero de una y modia á dos de la 
i vinel a de Córdoba. t tarde, tendrá lugar en la Dirección

“ 1 general de Rentas estancadas, su*
Núm. 324. ’ basta pública para contratar el pa-

Adminiítracion de Fomento.—Nû> P^l continuo de diferentes clases y
mero del expediente 2152. colores para el adorno ó guarnecí-

D. Juan Ogazón, vecino de esU **® ‘^* ^°® c-joucitos de cedro en que 
capital, de profesión comerciante, ®® envasan los cigarros Regalías y 
á nombre de U. Angel Galen, resi- Conchas peninsulares que puedan 
denfe en Sevilla, ha presentado á necesitar las fábricas de tabacos de 
las doce de la mañana del día quin- Madrid y Sevilla basU 30 de Junio 
ce del actnal, solicitud de registro , j
de doce pertenencias de la mina ti- ,7 , ’
bulada «Ampliación de Santa fus- condicioaes y á los tipo-muestras 
ta^> de mÍQeraLautimonio,.aii& ejn„«.no6 están dg ra.yyfies^g_ en Ja..ej(.- 
el parage llamado Parral del Moro, presada Dirección y anuaoio que 
terrenos propiedad del Estado, ter- ; publica la «Gacela de Madiid> nú- 
™ i-^iS?.'’ “■??*?. "ñ *5"“ i ■*» «• I><*'« •ras. correa pon. 
con la alameiln que fué do D. Juan
Oalan, ó sea union de las dos aguas diente al día I.*del actual, 

- arroyo de las huertas y el mismo j Lo que se anuncia al público pa- 
ponto de partida, Levante con Co- ■ ra conocimiento de las personas que 
Hado ó sea cerro del Sison, Medio- t deseen intere-sarse en la menciona- 
dia Collado ó lagar que fué de dtn ‘ da subasta
r.'uml?,®1““m 11*'?^**.7.“ ! «•**»6 Jo MorM de 1882.-
la demarcación del mismo D. An- í .
gel Oalan, cuyo mineral es anti- “ Admimstrailop, Jose Augusto 
moni o. 1 Morente.

La designación que hace es la ;
siguiente: í"^—“------- u

Se tendrá por punto de partida '
U «rcadill. de le elemed. que fué lltMU íJTüSi
de D. Francisco Perez en el parral j 
de Barquillos; desde dicho punto se : 
medirán al Mediodía 500 metros ¡ Núm. 337.
ti’± l-?’í““! ’^7**. "T*? ' Alcaldía constitucional
N. 4ÛÛ fijándose la ; de este di- 4- »
reccion Levanto 200 y la 3.'. y de j YulíHarla.
esta al Poniente 100 y la 4.*, que- j —
dando cerrado el rectángulo de las D^n jopó pg^p^ Faintea, Alcalde 
doce pertenencias solicitadas. oonstitacionsl da este villla de

Ha consignado en la Caja del Vilhberta.
Tesoro la cantidad de setenta y cin- Hego saber: que terminadas en
co pesetas. borrador las cuentas del Pósito de

Y habiendo cumplido con las *’t« viH*- correipondirntee á los
formalidades de la Ley, por decre- ■^®* económicos desde 1878 73 A
to de este din he dispuesto la ad mi- í™~ní?.^^^V^™ d'^*^*’ ^Ú ^y”**" 
»0» de 1. refer id. «.licitud, .,1.0 g*:  ̂7Æ!î“.t T^K

mejor derecho, y que se anuncie al gn ¡^ Secreterh del mismo durante 
público en cumplimiento al párra- quince diis à contar drade el en que 
fo segundo del artículo 15 de las sparetea rate anunrio inserto en el
bases generales para la nueva te- «Bo'plin (ficis?» de la provincia, pa-
gialaoion de minsB. ra que lue v»-cinoB que lo tengan

Córdoba 1,’ de Marzo de 4882. pur convenúnte puedan exeminar- 
1* J hacer lee reclamtcionee queEl Gobernador, _

José Pastor y juagan , fijado.
_______ • Viraharta 3 de Marzo de 1882,— 

■'“*’—•**•■*“”* ¡ José Felipe Pueeter.

Núm. 350 ------
7 Personal de Orden público.

Circular. Núm. 340.
®®«»®**B*»»^!W*«*®“»'P’*“ Alcaldía constitucional dî 

za de agente de primera clase del PupntP flAníl
cnerpo de Orden público de este A'uenie^teonii,
provincia y otra de tercera, se ha
ce público por medio de este perió- D- Francisco de P, Mendez y Cam- 
dice oficial á fin de que toa indivi- po, Alcalde constitucional de es-
duos licenciados del ejército que se ta villa.
crean con derecho á ocupar dichas llago saber: que rendida por los
vacantes, acudan en el término de cuentadantes responsables la cuco- 
diez dias á esto Gobierno en solici- ta municipal de esta vida con cer-
tud de las mismas, acompafiando olente al próximo pasado ejercicio
las licencias absolutas respectivas. de 1880 á81 y su periodo de am-
- Córdoba 10 de Marzo de 1882. pliacion, queda aquella á exámen

PI Gobernador ‘^®* público en la Secretaría de es-
J ir te municipio durante el plazo da

José Pastor y Alagan. quince dias á loa efectos del artí-
culo 101 de la ley orgánica munt- 
cipaL

Núm. 333 ^•^?®v '® *“uDcia para la ge-

Aó ministra clon de Contri • *^*pnente f^h'Írfa llapm u
~ ®' Alcalde, Francisco de P. Men- 

prov nd a da CordoDa. dez,-El Secretorio, Enrique Porras.

día 12 de Abril próximo Ve- __

Ministerio de Cultura 2024



Núm. â27

Alcaldía coaslilueioual de Belalcázar.
Núm. 336

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

No habiéndose podido entregar 
al mozo núm. 2 del reemplazo de 
188b José Multó y Montaba, natu- 

- ral de Alcoy» la cédula de citación 
para el acto de revision de exencio
nes, por ignorarse su paradero, sa 
cita por el presente previniéndole 
su presentación ante este Ayunta
miento en el término de quince 
dias; aperoibiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará soldado y 
se le instruirá expediente de pró-

Segundo trimestre de 1881 á 1882.

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre» consig
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del afio corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio» con el saldo-existencia que resulta para el tri
mestre sucesivo.

Presupuesto 
de 

1881 á 82. 
2.' trimestre.

Pesetas.

Presupuesto 
de 

1880á 81. 
Ampliación.

Pesetas.

fugo.
Villanueva de Córdoba 3 de 

Marzo de 1882.-Antonio de Martos.

INGRESOS. Total general.

Pesetas,

Núm. 342.
Alcaidia constitucional 

de Pozoblanco.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior

Prodoctos de Montes

Idem de Impnestos especiales establecidos

Recargo del 50 por 100 sobre el cupo de consumos

2342 83

14799 62 7,

438 75

4350 27

■ ►

>

>

»

2342 83

14799 62 7,

438 75

4350 27

D. Bartolomé Caballero García, Al
calde accidental de esta villa.

llago sa ber: que el proyecto de 
presupuesto revisado para el se-- 
gundo semestre de 1881 á^, apro
bado ya por el Ayuntamiento, que
da expuesto al público en la Secre
taría del mismo por término de 
quince días, contados desde el de la 
fecha, para que puedan hacerse las

Total Cargo. 21931 47 y. 
t

» 21931 47 7,
reclamaciones que se orean opor
tunas.

Pozoblanco 6 de Marzo de 1882.
—Bartolomé Caballero.

CASTOS.

Presupuesto 
de 

1881á 82. 
2.* trimestre.

Presupuesto 
de 

18804 81.
Ampliación. Total general.

Núm. 344.
Alcaldía constitucional 

de Espejo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. D. Juan José Lopez Córdoba, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de este distrito.
Hago saber: que tramitado el 

proyecto de presupuesto adicional 
refundido en este ordinario vigen
te de 1881-82, con arreglo al artí
culo 146 de la vigente ley munici
pal, se anuncia quedar- ex puesto al 
público por quince dias en esta 
Secretaría de Ayuntamiento al exá- 
men y reclamaciones que ae juzga
ren procedentes,

Espejo 6 de Marzo de 1882,— 
Juan José Lopez Córdoba.—Evaris
to L. de Guevara, Secretario.

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento
Id. 11. Idem de policía de seguridad
Id. 111. Idem de policía urbana y rural
Id. IV. Idem de instrucción pública
Id. V. Idem de beneficencia
Id. Vl. Idem de obras públicas
Id. Vil, Idem de corrección pública * *
Id. VIH, Idem de montes
Id. IX. Idem de cargas
Id. X. Idem voluntarios de nueva construcción
Id. Xt Idem imprevistos

3700 12 
25

998 09
2093 83

92 50
156 98
262 71

1482 96
3892 07
1136 
3697 68

> 
.>
» 
>
> 
>
> 
» 
>
» 
>

3700 12 
25

998 09
2093 83

92 50
166 98
262 71

1482 96
3892 07
1136
3697 68

Total Data. 17537 94 > 17537 94 JDZG^OS.

RESUMEN.
Ingresos.

Pesetas.

Gastos.

Pesetas.

Existencia. '

Pesetas. 1

Núm. 349
Juzgado da primera ins

tancia de Cabra.

D. Primitivo González del Alba»

Presupuesto corriente de 1881 á 1882. 2.* trimestre

Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1880 á 81

21931 47 7, 

»

17537 94 

>

4393 53 7,

Juez de primera instancia de es
te partido etc.

Por el presente cito por quinta 
vez 4 las personas que tengan que 
hacer alguna reclamación contra 
D. Francisco de Sales Poblaciones 

i y Uclés» como Registrador interi
no que fué del de la Propiedad de 
este partido, para que la deduzcan 
en este Juzgado dentro del término 
de nn mes, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid. >

Cabra tres de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y dos. —Pri
mitivo G. dat Alba.—El Secretario» 
Manuel Mufiiz.

Totales. 21931 47 7. 17637 94 4393 53 7,

Y se publica el presente* extracto cumpliendo lo dispuesto en el artículo 160 de la Loy municipal vi
gente. ;!

Belalcázar á 81 de Diciembre de 1881.""Está conforme: el Contador, Francisco Aumente.r—El Deposita
rio, Ignacio Rodriguez.—El Secretario del Ayuntamiento, Andréa Orellana y Amor.—V.‘ B.*: el Alcalde, José 
Marillo Castellano.

i
Imp. del «Diario de Cór^obs.»
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